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Re: NOTIFICACION ART. 8 DTO. 806 DE 2020 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN
GARANTIA DE EPS SANITAS A EQUIDAD SEGUROS RAD: 27001310300120210010400
DTE: JUAN DOMIGO RODRIGUEZ BENITEZ Y OTROS

Mauricio Fernando Jaramillo Pinzón <fjaramil@keralty.com>
Mar 07/09/2021 17:32
Para:  notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop <notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>;
Juzgado 01 Civil Circuito - Chocó - Quibdó <j01cctoqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Viviana Cruz <Viviana.Cruz@laequidadseguros.coop>; Ana Jacquelin Espitia Padilla <Ana.Espitia@marsh.com>

1 archivos adjuntos (54 KB)
27082021 AUTO RECONOCE PERSONERIA MFJP ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA EQUIDAD..pdf;

 Señores

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
E.S.D.

           Juzgado                    JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ    
           Ref.:                           PROCESO VERBAL

DEMANDANTES:       JUAN DOMIGO RODRIGUEZ BENITEZ Y OTROS

 

DEMANDADOS:         EPS SANITAS S.A.S. Y OTRO

 

Rad:                           27001310300120210010400

 

ASUNTO:              Notificación Art. 8 Dto 806 de 2020 

         LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD   
                               GENERALES)

 
  

MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.392.173 de Bogotá, abogado en ejercicio
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y portador de la Tarjeta Profesional No. 92.885 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de apoderado especial de la  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS
S.A.S., (EPS SANITAS S.A.S.), de conformidad con lo
establecido Artículo 8 del Decreto 806 De 2020, les notificó auto interlocutorio 872 de fecha
27 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Quibdó, por medio del
cual se admite el llamamiento en garantía propuesto por la demandada  EPS SANITAS S.A.S., a través de
apoderado judicial, en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.

Nota: El proceso puede ser ubicado en TYBA. 

  
Acompaño al presente auto anunciado.

  

Del Señor Juez, 

MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN

C.C. No.79.392.173 de Bogotá 
TP No. 92.885. del C.S. de la Judicatura

CELULAR: 3108837551

CORREO: fjaramil@keralty.com 

 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO, GRACIAS.

Fernando Jaramillo Pinzón 
Abogado III 
Central Jurídica
 

Teléfono 6466060  extensión 5711124 
Calle 100 No.11B-67 
Bogotá D.C. - Colombia
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MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.


